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2 ACTAS 
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

2.1 Actas de Anulación de Cheques CORE
ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRATOS
X 3 7 X

Acta X Outlook

Anulación de cheques X Outlook

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

OPERACIONES FINANCIERAS ( GESTION BANCARIA Y PORTAFOLIOS)/ 

CONTROL FINANCIERO - 1.4.5

VERSIÓN TRD: 4

FECHA DE APROBACIÓN TRD: JULIO DE 2022

MACROPROCESOS PROCESOS PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

durante tres (3) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un

tiempo de conservación de siete (7) años. Desde su creación, la información

se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin,

identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la

serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental refleja aquellos cheques

con fecha vencida que el cliente no ha reclamado y se nos da una instrucción

diferente y adicionalmente cheques devueltos de clientes que no han sido

reclamados en el transcurso de cinco (5) años. Siguiendo el protocolo de la

compañía se procede a la eliminación de la producción documental mediante

técnica de borrado seguro, contando previamente con la aprobación

mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22

del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se

dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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9 CONCILIACIONES SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

9.1 Conciliaciones Bancarias X 2 8 X

Conciliación  pdf

Extracto bancario pdf

Soportes xls .pdf .txt

A partir del 1 de enero del año siguiente de su elaboración, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para

tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta

según la serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, se procede a conserva totalmente, debido a

que esta subserie documental goza de valores secundarios como es el

investigativo. Dado que la subserie documental contiene la comparación

entre los datos informados, sobre los movimientos de una cuenta corriente o

de ahorros, con los libros de contabilidad de la compañía. Normativa: Ley

962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades

del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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9 CONCILIACIONES SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

9.2 Conciliaciones de Arqueos de Títulos X 2 8 X

Arqueos de títulos diarios
Outlook .xls 

.pdf  .txt

Arqueos de títulos mensuales
Outlook .xls 

.pdf  .txt

Arqueo trimestral
Outlook .xls 

.pdf  .txt

Soporte de Aprobación
Outlook .xls 

.pdf  .txt

A partir del 1 de enero del año siguiente de su elaboración, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para

tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta

según la serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde

valor para las actividades del área y los procesos administrativos de la

compañía, además de no poseer valores legales, técnicos, contables e

históricos que ameriten su conservación. Dado que la subserie documental

contiene las conciliaciones de títulos de los custodios frente a los registros

dentro del aplicativo financiero. Siguiendo el protocolo de la compañía se

procede a la eliminación de la producción documental mediante técnica de

borrado seguro, contando previamente con la aprobación mediante acta por

parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004

de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan

disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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11 CONTRATOS  SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

11.2
Contratos de Marco e ISDA International Swaps and 

Derivatives Association
X 2 8 X

Contrato X Outlook .pdf

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a conserva totalmente, debido a que esta

subserie documental goza de valores secundarios como es el investigativo.

Dado que el documento contiene los acuerdos de las contrapartes nacionales

e internacionales para negociación de derivados. Normativa: Ley 962 (8,

julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios. Decreto 1456 de 2007. Decreto 2893 de 2007. Decreto 1120 de

2008. Circular 25 de 2008 de la Superintendencia Financiera por medio de la

cual se modificó el Capítulo XVIII de la Circular Básica Contable y Financiera

de la Superintendencia Financiera sobre instrumentos financieros derivados y

otros productos estructurados; el Reglamento General del Mercado de

Derivados y la Circular Única del Mercado de Derivados de la Bolsa de

Valores de Colombia.
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15 CUMPLIMIENTO DE OPERACIONES
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

15.1
Cumplimiento y Control  de Operaciones en Moneda 

Extranjera
X 2 8 X

Solicitud banco Outlook .pdf

Carta de Instrucciones X Outlook .pdf

Ticket Dharma y Bloomberg X Outlook

Extracto excel

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental contiene los soportes de

los movimientos de las operaciones diarias en monedas extranjeras.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental mediante técnica de borrado seguro, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de

Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962

(8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4
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15 CUMPLIMIENTO DE OPERACIONES
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

15.2
Cumplimiento y Control de Operaciones Derivados 

(Forwards y Swaps)
X 2 8 X

Solicitud banco Outlook  .pdf

Carta de instrucciones X Outlook  .pdf

Ticket Outlook  .pdf

Soporte de confirmación y liquidación xls .pdf

Contrato derivados ( Forwards y Swaps) X
Outlook  .pdf 

.xls

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental contiene la información

de las operaciones pactadas en forwards moneda local y moneda

extranjeras. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental mediante técnica de borrado

seguro, contando previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen

funciones públicas o prestan servicios.
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15 CUMPLIMIENTO DE OPERACIONES
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

15.3
Cumplimiento y Control de Operaciones en Moneda 

Local
X 2 8 X

Solicitud banco Outlook  .pdf

Carta de instrucciones X Outlook  .pdf

Ticket pdf  

Extracto xls .pdf

Blotters xls

Listado de pago pdf xls

Reporte de operaciones con contrapartes pdf xls

Tramites TIDS X Outlook  .pdf

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental contiene la información

de operaciones y transacciones para realizar el cumplimiento y gestión de la

misma en moneda local. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a

la eliminación de la producción documental mediante técnica de borrado

seguro, contando previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen

funciones públicas o prestan servicios.
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24 INFORMES SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

24.1 Informes a Ente de Control X 5 5 X

Solicitud entes de control X pdf

Informe X pdf

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión cinco

(5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a conservar totalmente, debido a que genera

valores secundarios para la compañía. Por corresponder a informes

excepcionales que son solicitados por entes de control. Normatividad:

Circular 003 de 2015 – AGN. Constitución Política de la República de

Colombia. Artículos 119 y 278. Ley 734 (5, febrero, 2002). Procedimiento

para la gestión jurídica académica.



9 de 22

VERSIÓN: 03

FECHA VIGENCIA:

CÓDIGO

S/Ss. F E SE CO UI PU AG AC CT E M S

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

OPERACIONES FINANCIERAS ( GESTION BANCARIA Y PORTAFOLIOS)/ 

CONTROL FINANCIERO - 1.4.5

VERSIÓN TRD: 4

FECHA DE APROBACIÓN TRD: JULIO DE 2022

MACROPROCESOS PROCESOS PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
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24 INFORMES SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

24.14 Informes de Gestión X 5 5 X

Informe de normas de interés xls

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión cinco

(5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central para un tiempo de

conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental contiene el análisis de las

normas emitidas por los entes de vigilancia y control, para saber si tiene

impacto dentro del área en los procesos. Siguiendo el protocolo de la

compañía se procede a la eliminación de la producción documental mediante

técnica de borrado seguro, contando previamente con la aprobación

mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22

del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se

dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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26 INSTRUMENTOS DE CONTROL SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

26.2
Control de Ajustes de Fondos Administrados 

Fiduciaria, Vida, AFP
X 2 8 X

Ajuste Fondo administrados Fiduciaria, Vida, AFP xls 

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental contiene los ajustes que

han sido solicitados por las diferentes áreas a contratos con los clientes.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental mediante técnica de borrado seguro, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de

Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962

(8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.5 Control de Anticipos de Gastos de Viajes X 2 8 X

Solicitud de anticipo X

Confirmación entrega anticipo gastos de viaje en dólares X

Listado de relación de entrega del anticipo X

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental refleja las solicitudes y

entregas de anticipos en dólares, para anticipos de gastos de viajes.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental mediante técnica de borrado seguro, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de

Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962

(8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INTRUMENTOS CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.6
Control de Apertura  y Cierres de Cuentas en Moneda 

Local y Extranjera
X 2 8 X X

Contrato de apertura de cuenta X Outlook .pdf

Soportes para la apertura de cuenta X Outlook .pdf

Soportes para el cierre de cuenta X Outlook .pdf

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitaliza la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental contiene los soportes

para la apertura y cierre de cuentas en moneda local y extranjera. Siguiendo

el protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la producción

documental en ambos soportes, mediante técnica de borrado seguro,

contando previamente con la aprobación mediante acta por parte del Comité

Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen

funciones públicas o prestan servicios.
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      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.9 Control de Cheques Devueltos CORE
ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRATOS
X 3 7 X X

Gestión cheques devueltos X

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

durante tres (3) años. Se digitalizar la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de siete (7) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental refleja los cheques

devueltos que el cliente consigna y el banco lo devuelve por alguna causa.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental en ambos soportes, mediante técnica de borrado

seguro, contando previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen

funciones públicas o prestan servicios.
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OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

26.10 Control de Cierres Financieros X 2 8 X

Cierre diario txt

Cierre mensual txt

A partir del 1 de enero del año siguiente de su elaboración, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para

tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta

según la serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, se procede a conserva totalmente, debido a

que esta subserie documental goza de valores secundarios como es el

histórico e investigativo. Dado que la subserie documental contiene los

listados de soporte los cierres financieros nocturnos de los portafolios. Esta

valoración se realizó como lo indica Circular Externa 03 de 2015 del AGN,

donde se dan directrices para la elaboración de las Tablas de Retención

Documental, en el literal 5, que indica que las entidades públicas y las

privadas que cumplen funciones públicas, deberán conservar

permanentemente en su formato original, las series documentales de

carácter misional. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan

disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.19
Control de Entregas de Cheques a Clientes y/o  

Proveedores
CORE

ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRATOS
X 3 27 X X

Comprobante de entrega o copia del cheque Outlook .xls

Copias de cheques anulados Outlook 

Relación de cheques- Entregados Scottia Bank Colpatria X

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

durante tres (3) años. Se digitaliza la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de veintisiete (27) años. Desde su creación, la información se

debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin,

identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la

serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental refleja los soportes de

entregas de dineros a los clientes y/o proveedores. Sin embargo, su tiempo

de conservación se deja a 30 años, dado las solicitudes que se han

presentado respecto a esta información con los diferentes clientes. Siguiendo

el protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la producción

documental en ambos soportes, mediante técnica de borrado seguro,

contando previamente con la aprobación mediante acta por parte del Comité

Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen

funciones públicas o prestan servicios.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
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VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

26.24 Control de Facturas de Pagos a Proveedores X 2 8 X

Soporte de Pago Deceval pdf

Soporte de Pago BVC renta variable pdf

Acuerdo de soporte y otros pdf

A partir del 1 de enero del año siguiente de su elaboración, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para

tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta

según la serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, se procede a conserva totalmente, teniendo

en cuenta que desarrolla valores históricos para Skandia. Normativa: Ley 962

(8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.26 Control de Giros X 2 8 X X

Consolidado de giros X

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005)

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y

de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.33 Control de Movimientos Diarios de Bancos X 2 8 X

Soporte de cuadre de tesorería
Outlook

.xls, word, 

pdf

Soporte revisión y validación de diferencias
Outlook

.xls, word, 

pdf

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005)

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y

de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.34
Control de Movimientos Diarios de Operaciones 

Financieras
X 2 8 X X

Consignación X

Solicitud X

Certificados X

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental en ambos soportes, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de

Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962

(8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.36
Control de Pago de Redención de Unidades de 

Participación
X 2 8 X X

Pago de la redención de unidades de participación a los 

inversionistas del FIC inmobiliario
X

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005)

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y

de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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MACROPROCESOS PROCESOS PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

    TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL                                                                                                                                               

      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

26.39 Control de Pagos de Solidaridad y Subsistencia X 7 3 X

Soportes pagos solidaridad y subsistencia fondos 

obligatorio y alternativo
docx

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

tres (3) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de siete (7) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Dado que la subserie documental refleja el cálculo de los

pagos de fondos de solidaridad y fondo de subsistencia del fondo obligatorio

y el fondo alternativo. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005)

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y

de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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CÓDIGO

S/Ss. F E SE CO UI PU AG AC CT E M S

TIEMPO DE 
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TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

OPERACIONES FINANCIERAS ( GESTION BANCARIA Y PORTAFOLIOS)/ 

CONTROL FINANCIERO - 1.4.5

VERSIÓN TRD: 4

FECHA DE APROBACIÓN TRD: JULIO DE 2022

MACROPROCESOS PROCESOS PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

    TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL                                                                                                                                               

      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

NIVEL DE SEGURIDAD

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

26.50 Control de Traslado y Liquidez X 2 8 X X

Control de traslado y liquidez X

Soporte de traslado X

ELABORÓ: VALIDÓ: APROBÓ:

Jassel Carolina De avila Bermudez

Técnico TRD

Iron Mountain Colombia S.AS.

VALIDÓ: 

Jhon Hermes Rodríguez 

Skandia 

Representante Comité Interno de Archivo

Zaida Nadime Meluk Roa

Skandia 

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Se digitalizara la información garantizando su integridad,

disponibilidad y confidencialidad para trazabilidad de las auditorías a nivel

corporativo. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo de

conservación de ocho (8) años. Desde su creación, la información se debe

alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía, además

de no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten

su conservación. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019. Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005)

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y

de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.

Control Financiero 

Operaciones Financieras 

Martha Vargas de Control Financiero 

Skandia
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